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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, de la señora 

OLGA CERÓN DE ENRIQUEZ promovida por EDGAR RAÚL 

ENRIQUEZ CERÓN y EDGAR ENRIQUEZ BUCHELI, se agrega el 

memorial que antecede, mediante el cual se solicita requerir 

a la curadora del señor ENRIQUEZ BUCHELLI, para que 

entregue un dinero, petición a la cual no se accede, 

teniendo en cuenta que el proceso donde fue nombrada y 

debe rendir cuentas de su gestión, reposa en el Juzgado 

Segundo de Familia, por lo que cualquier petición deberá ser 

presentada en dicho despacho.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 
CUE 
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